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Modo de impugnarla.- Mediante recurso de reposi-
ción a resentar en éste Juzgado dentro de los cinco días 
hábiles iguientes al de recibírla, cuya sóla interposición no 
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).”

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación 
del Art. 59 de la LPL en concordancia con las pautas con-
tenidas en el régimen de comunicaciones de la Ley de En-
juiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o 
sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de comunicación en legal forma 
a Comprasur S.L., Setramor, S.L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

En Cartagena a dos de marzo de dos mil siete.—La 
Secretario Judicial, Asunción Castaño Penalva.

——

Primera Instancia número Cinco de Molina 
de Segura

3619 Expediente de dominio. Exceso de cabida 
59/2007.

N.I.G.: 30027 1 0500264/2007

Procedimiento: Expediente De Dominio. Exceso de 
Cabida 59/2007

De: Mariano Martínez Cutillas, Josefa Cutillas 
Meseguer, Antonio Fernández Molina, Consolación Cutillas 
Meseguer.

Procurador: Octavio Fernández Moya.

Doña Elisa Pérez de Oteyza, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número Cinco de 
Molina de Segura.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento expediente de dominio, exceso de cabida 59/2007 a 
instancia de Mariano Martínez Cutillas, Josefa Cutillas Mese-
guer, Antonio Fernández Molina y Consolación Cutillas Mese-
guer, seguido para hacer constar en el Registro de la Propie-
dad la mayor cabida en sesenta y cuatro metros cuadrados de 
la finca número 35.392 del registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, cuya descripción registral actual es: “Un trozo de 
tierra de secano, en término de Molina de Segura, paraje de La 
Brancha, que tiene de cabida doscientos metros cuadrados. 
Linda: Norte, en línea de doce metros, herederos del Conde de 
Heredia Spínola, camino por medio; Sur, en igual línea, tierras 
de José-María González Soriano; Este, otra de igual clase de 
Mateo Ruiz Pérez; y Oeste, resto de finca matriz, en línea de 
veinte metros. Dentro de su perímetro se ha construido una 
nave de una sola planta, que ocupa una superficie construida 
de ciento cuarenta y cuatro metros cuadrados, estando el resto 
de la superficie destinada a descubiertos.”

Pertenece en pleno dominio a los promotores del ex-
pediente.

La referencia catastral de la finca es:

 7421702XH5172A0001BU.

La situación de la finca es: Avda. Brancha n.º 8, To-
rrealta, Molina de Segura.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a José María González 
Soriano o sus herederos, a Mateo Ruiz Pérez o sus he-
rederos, y a Herederos del Conde de Heredia Espínola, 
todos ellos como colindantes según certificación registral; 
y a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar 
la inscripción solicitada para que en el término de los diez 
días siguientes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga; sirviendo así mismo el presente de citación 
a aquellos otros interesados cuyo domicilio resulte desco-
nocido.

En Molina de Segura a dieciséis de febrero de dos 
mil siete.—La Secretaria.

——

Primera Instancia número Dos de Murcia

3574 Procedimiento ordinario 61/2007.

Número de Ident i f i cac ión  ún ico :  30030 1 
0200073/2007.

Procedimiento: Procedimiento ordinario 61/2007.

Sobre: Procedimiento ordinario.

De: Melitona Martínez García, en representación de 
Juan Martínez Fernández 

Procurador: Alfonso Arjona Ramírez 

Contra: Cooperativa de Viviendas “Santa Marta de 
Murcia” 

Procurador: Sin profesional asignado

Juzgado de Primera Instancia número Dos de Murcia 

Juicio procedimiento ordinario 61/2007

Parte demandante: Melitona Martínez García, en re-
presentación de Juan Martínez Fernández.

Parte demandada: Cooperativa de viviendas “Santa 
Marta de Murcia”.

Sobre: Acción declarativa de dominio por usucapión 
excepcional (contra tabula) de los artículos 1959 del cc. y 
ss. y art. 36 de la Ley Hipotecaria.

En el juicio referenciado se ha acordado entregar a 
la parte demandada la cédula cuyo texto literal es el si-
guiente:

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 
164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el pre-
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sente se emplaza a Cooperativa de Viviendas “Santa Marta 
de Murcia” a fin de que en el plazo de veinte días conteste 
a la demanda deducida en su contra, bajo apercibimiento 
caso de no verificarlo, de que se le declarará en situación 
de rebeldía procesal .

En Murcia a veintidós de febrero de dos mil siete.—
El/la Secretario Judicial.

——

Primera Instancia número Cuatro de Murcia

3566 Expediente de dominio. Reanudación del 
tracto 1225/2005.

N.I.G.: 30030 1 0401134/2005
Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación 

del tracto 1225/2005 
Sobre: Otras materias.
De: María Martínez Escudero, José Carlos Martínez 

Escudero, Vicente Martínez Escudero, Encarna Laorden 
Martínez, Verónica Martínez Laorden, Elena Macanás 
Rubira.

Procurador: José Luis Martínez García.

Doña Ana Bermejo Pérez, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Cuatro de Murcia.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-

dimiento expediente de dominio. Reanudación del tracto 
1225/2005 a instancia de María Martínez Escudero, José 
Carlos Martínez Escudero, Vicente Martínez Escudero, En-
carna Laorden Martínez, Verónica Martínez Laorden, Elena 
Macanás Rubira expediente de dominio para la reanudación 
de las siguientes fincas: Finca 55.119 del archivo único de 
Murcia, Tomo 1.039, Folio 108, Inscripción la Por el presen-
te y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha 
se convoca a los ignorados herederos de don José Pare-
ja Maiquez y doña Antonia Nicolás Jiménez, como titulares 
Registrales para que en el término de los diez días siguien-
tes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el 
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Murcia a diecinueve de diciembre de dos mil 
seis.—El Magistrado-Juez.—El/la Secretario.

——

De lo Social número Uno de Murcia

3653 N.º Autos: 191/2006-R.

Demandante: Francisco Hernández García 
Demandado: Joaquin Hernández Reina 
Acción: Cantidad

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario/a del Juzgado 
de lo Social numero Uno.
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso 

número 191/06 seguido a instancia de Francisco Hernán-
dez García contra Joaquín Hernández Reina y Fogasa, so-
bre cantidad, habiendo recaido la siguiente:

Sentencia
En la ciudad de Murcia a treinta y uno de enero de 

dos mil siete
Antecedentes de Hecho
Fundamentos juridicos

Fallo
Que estimando como estimo la demanda formulada 

por Francisco Hernández García contra la empresa Joa-
quín Hernández Reina declaro que la demandada adeu-
da a la parte actora la cantidad de 2.430,94 euros, a cuyo 
pago condeno a la empresa demandada y subsidiariamente 
al Fogasa en sus límites; más el 10% de interés desde el 
día 9 de abril de 2006, hasta la fecha del pago.

Notifíquese esta Sentencia a las partes y hágaseles 
saber que contra la misma cabe Recurso de Suplicación, 
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, en el plazo de CINCO DIAS a contar 
del siguiente al de su notificación, anunciándolo ante éste 
Juzgado, y obliga al ente gestor a presentar certificación 
acreditativa de que comienza el pago de la prestación y 
de que lo proseguirá durante la tramitación del recurso. 
En cuanto a la empresa condenada, que para hacer uso 
de éste derecho, deberá ingresar la cantidad a que el fa-
llo se contrae, en la cuenta establecida por éste Juzgado, 
en el Banesto, sito en Avda de la Libertad s/n, Edif. Cla-
ra, en ésta ciudad, núm. de cuenta 309200065-0191-06, 
asimismo deberá constituir un depósito de 150’25 Euros 
(25.000 ptas) en la mencionada Entidad Bancaria y núm. 
309200067-0191¬06, acreditándolo mediante el oportuno 
resguardo, sin cuyo requisito no le será admitido el recur-
so, y designar un domicilio en la Sede de la referida Sala 
del citado Tribunal, a efectos de notificación, para dar cum-
plimiento a lo establecido en el Art°. 195 de la vigente Ley 
de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en forma a la parte 

Joaquín Hernández Reina, que últimamente tuvo su domi-
cilio en ésta localidad, y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción y 
publicación en el B.O.R y en el Tablón de Anuncios de éste 
Juzgado, haciéndole saber que las próximas notificaciones 
se verificarán en estrados de éste Juzgado.

En Murcia a treinta y uno de enero se dos mil siete.—
El Secretario Judicial, Pascual Sáez Domenech.


